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Acuerdo del Comité Asesor de Contratación de TURISMO Y PLANIFICACIÓN 
COSTA DEL SOL, S.L.U. por el que se acuerda la suspensión del 
procedimiento para la CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIO HIDROLÓGICO HIDRÁULICO DE LOS ARROYOS 
QUE AFECTAN AL PGOU DE ÁLORA, EXP.: SLU-2018-PAO-PTU-0002. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO: Por acuerdo del Comité Asesor de Contratación de TURISMO Y 
PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL, S.L.U. se inicia un procedimiento 
ORDINARIO para la CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIO HIDROLÓGICO HIDRÁULICO DE LOS ARROYOS 
QUE AFECTAN AL PGOU DE ÁLORA. 
 
SEGUNDO: En base a todo lo anterior, este Comité Asesor de Contratación, 
una vez celebrada la apertura de los sobres A y B (documentación 
administrativa y propuesta técnica),  
 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Suspender por un plazo de 15 días naturales el CONTRATO EN 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA REALIZACIÓN DE ESTUDIO HIDROLÓGICO 
HIDRÁULICO DE LOS ARROYOS QUE AFECTAN AL PGOU DE ÁLORA debido al 
alto número de licitadores excluidos en dicha reunión.  
 
Esta suspensión dará a los licitadores excluidos el tiempo necesario para 
poder analizar con detenimiento los motivos de su exclusión.  
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SEGUNDO: Fijar el periodo de suspensión entre el 21 de noviembre y el 7 de 
diciembre de 2018. 
 
 
En Málaga, a 27 de NOVIEMBRE de 2018 
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